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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de València
Servicio de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional

2025/07957 Anuncio del Ayuntamiento de València sobre la modificación de las
bases generales que regirán la constitución y gestión de las bolsas de
trabajo para futuros nombramientos interinos y por mejora de
empleo.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de junio de 2025

adoptó el siguiente acuerdo:

Único. Modificar, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa
General de Negociación de 18 de junio de 2025, las bases generales que regirán la
constitución y gestión de las bolsas de trabajo para futuros nombramientos interinos
y por mejora de empleo aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fechas 13 de diciembre de 2024, modificadas por acuerdos de fechas 21 de febrero
de 2025 y 23 de mayo de 2025, respecto de unificar las bolsas de trabajo derivadas
de los procesos de estabilización, concretamente añadiendo un punto 1.2bis, con el
siguiente tenor literal:

"Una vez constituidas bolsas de trabajo derivadas de los procesos de
estabilización por concurso y por concurso-oposición, se unificarán las
mismas, ordenándose por la nota final de ambas.

En los supuestos de empate entre aspirantes provenientes de una y otra
bolsa, éste se dirimirá en favor del aspirante que provenga de la bolsa del
proceso de estabilización por concurso.

El aspirante que esté en ambas bolsas, aparecerá en la bolsa unificada con
la nota más alta obtenida en alguna de ellas."

Lo que se hace público para general conocimiento.

València, 30 de junio de 2025.—El secretario general de la Administración
Municipal, José Antonio Martínez Beltrán.
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